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Ambato 9 de enero de 2012 

Señora Doctora 

Alexandra Espin R. 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Ciudad. 

De mi consideración. - 

Por medio de la presente comunico a usted que mediante escritura pública 
otorgada en la Notaria Quinta del Cantón Ámbato, el 17? de diciembre del 
2012, la Compañia “RODRIGUEZ HIDALGO CONSTRUCTORES CIA. 
LTDA”, con RUC N.- 1891724582001 ha realizado las siguientes 

transferencias de participaciones, las mismas que se hallan inscritas en el libro 
de socios y participaciones de la referida compañia: 

CEDENTES CESIONARIOS 

Juana Fabiola Rodríguez Hidalgo José Rodrigo Rojas Cunalata 

Zoila Susana Rodriguez Hidalgo 

Y. Nominal N - Particiones Y. Total 

1 dólar 5.000 $5.000



NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN AMBAT > 

FUNDADA EN 1947 
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DR. HERNAN SANTAMARIA SANCHO 
ABOGADO NOTARIO     

MESTIUMONLO 
DE LA ESCRITURA 

COPIA NO FRA 

LA COMPANIA ROONTASEZ ¿ 
OTORGADA POR: o MXDALOO 

7.300,00 USDe 

17 dic 
Ambato, a -- de del 20 

CLAN TIA > 

 



ESCRITURA he 
Jul 

DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "RODRIGUEZ 

HIDALGO CONSTRUCTORES CIA. LTDA” 

OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA “RODRIGUEZ HIDALGO 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA” 

A FAVOR DE: ING. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ HIDALGO Y JOSE 

RODRIGO ROJAS CUNALATA, 

CUANTÍA: $ 7.500,00 USD. 

:j COPIAS: 
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En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día lunes diecisiete de Diciembre del dos mil doce. Ante mí, Doctor 

HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este 

cantón Ambato; comparecen por un la Compañía “RODRIGUEZ HIDALGO 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA”, en calidad de Cedentes los señores 

170709161-5 respectivamente, señora ZOILA SUSANA RODRMSLIEZ 

HIDALGO casada, portadora de las cedulas de ciudania N* 180148514-3; per 

sus propios derechos y en calidad de mandataria de su cónyuge Marco 

Gonzalo Salinas Haro, según consta del poder que se adjunta; y MONICA 

DEL ROCIO RODRIGUEZ HIDALGO, divorciada, portadora de la cedula cl 

ciudania N* 180169153-4; domiciliados en la ciudad de Quito y de paso por 

este cantón Ambato;y, por otra los señores Ingeniero MARCO ANTONIO 

RODRÍGUEZ HIDALGO casado pero disuelta la sociedad conyugal, portador 

de la cedula de ciudania N* 170921402-5; y el señor JOSE RODRIGO 
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ROJAS CUNALATA; casado pero disuelta la sociedad conyugal, portador de 

la cedula de ciudanía N* 180228571-6, domiciliados en esta ciudad de 

Ambato; los comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, legalmente 

capaces conocidos e identificados por mi con los documentos que me 

presentan, de lo que doy fe; y, encontrándose presentes, me solicitan que se 

eleve a escritura pública, la minuta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una minuta de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “RODRÍGUEZ HIDALGO CONSTRUCTORES CIA. LTDA”, al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES..- 

comparecen a la celebración de la presente escritura de cesión de 

participaciones de la Compañía "RODRIGUEZ HIDALGO 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA”, en calidad de Cedentes los señores 
cónyuges JUANA FABIOLA RODRIGUEZ HIDALGO y GUIDO PATRICIO 

PEREZ TORRES; ZOILA SUSANA RODRIGUEZ HIDALGO con poder de su 
esposo MARCO GONZALO SALINAS HARO Y MONICA DEL ROCIO 

RODRIGUEZ HIDALGO, divorciada, y por otra parte en calidad de 

Cesionarios los señores ingeniero MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ 

HIDALGO y el señor JOSE RODRIGO ROJAS CUNALATA, los dos últimos 

casados pero con disolución de bienes, cuyos documentos se adjuntaran a la 

presente, todos los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

legalmente capaces para contratar y ser contratados, libre y 

voluntariamente... SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

pública legalmente constituida en la ciudad de Ambato el diecisiete de julio 

del dos mil siete, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Ambato, y 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, el veinte y cuatro de julio 

del dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el numero cuarenta y 

cinco veinte y tres, con fecha veinte y cuatro de septiembre del dos mil siete, 

se constituyo la Compañía “RODRIGUEZ HIDALGO CONSTRUCTORES 

CIA. LTDA”, con un capital de DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS.- 

TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes expuestos en tas cláusulas 

anteriores, por medio de la presente escritura pública las señoras JUANA 

FABIOLA y ZOILA SUSANA RODRIGUEZ HIDALGO ceden sus 

participaciones sociales de la Compañia “RODRIGUEZ HIDALGO 

CONSTRUCTORES CIA. L.TDA.” A favor del señor JOSÉ RODRIGO ROJAS 

CUNALATA con dos mil quinientas participaciones cada una dando un total 

de cinco mil participaciones y MONICA DEL ROCIO RODRIGUEZ HIDALGO, 

cede sus participaciones sociales de la Compañía “RODRIGUEZ HIDALGO 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA.” A favor del señor MARCO ANTONIO 

RODRÍGUEZ HIDALGO con dos mil quinientas participaciones- CUARTA... 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio que las partes han pactado de 

mutuo y cornún acuerdo para la presente cesión de participaciones es el de 

UN DÓLAR AMERICANO por cada  participación.-  QUINTO.- 
MARGINACIÓN.- La señora Notaria Primera y el señor Registrador 

Mercantil correspondiente se servirá tomar nota al margen de la Escritura 

Matriz, esta escritura de cesión de  participaciones.- SEXTA.- 

ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan el total contenido de las 

cláusulas constantes en el presente contrato, por estar de acuerdo a sus 
”n 
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mutuos y recíprocos intereses - SEPTIMA - Todps'los gástós que demande 

de la suscripción de la presente escritura Cotleránsa cargo de los, cesionarios.- 

OCTAVO.- LOS CEDENTES.. Las señotas JUANA FABIOLA, ZOILA 

SUSANA Y MÓNICA DEL ROCÍO RODRIGUEZ HIDALGO, manifiestan libre 

y voluntariamente gue no tendrán derecbo e reclamar ningún valor adicional 

por ningún concepto en lo posterior una vez fimado el presente instrumento.- 

Hasta aquí la minula. Usted señor Motario sirvase insertar las demás 

cláusulas de estilo pare su velides. /- Abungardo - José Luis Poveda Mat - 

420. CAT - Hasta aqui la minuts. Yo el Hotenio para extender el presente 

instrumento, cumplí previamente con todas los deberes legales del caso - Y 

  

    

     

  

leída que se le fue, por mi el Notatio intearemente y en alfa voz esta escrtura 

a los comparecientes, aquellos lo ralifican v suscriher conmigo en tuudad de 

acto quedando incorporada al protocolo de esta Notaria, de todo lo que doy 

fe.- 
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   Ing. MARCÓ ANTONIO RODRÍGUEZ HIDALGO 

ES AFO)2 roer 

  

PEER 
JOSE RODRIGÓ ROJAS CUNALATA 

0 él e . 

$) €l Notario. Doctor. Hernán Santamaría 

Sancho" 

etorgb ante mí y en tó de ello confiero está  rercera copIa - 

sellada y firmada en los nismo lugar y fecha de su cslebración. 

DR. HeRpeer N / Ngbrio + O, a SUSRE MISS e AQUÍE 
TELF, uñ7710 
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Registro Mercantil Ambato 

T1F1C O: Que al margen de la Inscripción N* 0632 de Septiembre 24 del 2.007, de la 

Compañía RODRIGUEZ HIDALGO CONSTRUCTORES CIA. LTDA.- Tome nota de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente Escritura de Diciembre 17 del 

2.012.- Que se archiva.- Ambato Diciembre 27 del 2.012.- 
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, % 

¡e Dr. Hernán Palacios Pérez 

REGISERADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

¿38 Reglst, 

3 ¿ Je “e 
-«+cantll ES 9 
mbato $ q % 

¿ Do 2 s MEN 5 
3 Registro Me re 

el Cantón Pd 

Av. Rodrigo Pachano y Juan Montalvo, Centro Comercial El Caracol, Local 27-28, Telf.:03-2829283 

Ambato - Ecuador 

 



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO ¿ 

  

ESCRITURA NÚMERO: 6538 

PODER ESPECIAL ] 

QUE OTORGA EL SR. 

MARCO GONZALO SALINAS HARO 

A FAVOR DE 

ZOILA SUSANA RODRIGUEZ HIDALGO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DÍ 2 COPIAS 
AC. 

PE. SALINAS 

En la ciudad de San Franciscu de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, siendo las ocho horas cincuenta minutos de hoy 

AT día TRECE (13) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, 

Npoctor lMomnero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 
y 

Eqmparece el señor MARCO GONZALO SALINAS HARO; de estado 
« => 
, Los e mos . . . . , . 

A es, ¿civil casado, por sus propios derechos; bien instruido por mí cl Notario sobre 
A eos 

NX, Ta . : As ay ES el objeto y resultado de esta escritura pública a la que procede de una manera 
Sano 

  

  

libre y voluntaria.- El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, Jegalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia certificada se agrega como habilitante; y, me pide 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo 

tenor literal que transcribo ínteglamente a continuación cs el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incluir una de poder especial contenido cn las siguientes cláusulas: 

 



  

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece para el otorgamiento del 

presente Poder Especial, el señor MARCO GONZALO SALINAS HARO, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, el compareciente es mayor de edad, hábil en derecho 

para contratar y obligarse, por lo que libre y voluntariamente otorga el 

siguiente poder especial SEGUNDA: OBJETO.- El compareciente, 

mediante este acto, otorga poder especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, a favor de su cónyuge la señora ZOILA SUSANA 

RODRIGUEZ HIDALGO, portadora de la cédula de ciudadanía número 

UNO OCHO CERO UNO CUATRO OCIO CINCO UNO CUATRO 

TRES, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, 

para que a su nombre y representación, proceda a la venta de las 

participaciones que el mandante posee en la compañía RODRIGUEZ 

HIDALGO CONSTRUCTORES CIA. LTDA,, y pueda fijar el precio, 

recibir el dinero producto de dicha .venta, y así mismo otorgue los 

correspondientes recibos en el caso de ser necesarios, así como suscribir 

cuanto documenío sea necesario para el perfeccionamiento de la 

transferencia de las participaciones a nombre de quien fuere pertinente.- En 

consecuencia, la Mandalaria, para la consecución de los encargos aquí 

establecidos, queda facultada para suscribir y solicitar cuanto documento 

público o privado sea necesario; inclusive escrituras públicas, que tengan 

que ver con los fines encomendados. -TERCERA.- CUANTIA.- El trámite 

por su naturaleza es indeterminada.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento.-.”.- 

(Firmado) Abogado David Suquillo profesional con matrícula número 

diecisiete guión dos mil diez guión doscientos noventa y dos del Foro de 

Abogados del Consejo de la judicatura, - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

2   
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO     legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 
HOLAJIA Satan TA 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le 

fue al compareciente íntegramente por mí el Notario en alta y clara voz, 

aquel se afima y ratifica en el total contenido de este PODER ESPECIAL, 

para constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

[0.- 
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ase REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
a pcia ss $ 

CÉDULA DE sm 180131739-5 
ea CIIDADANIAMSA 

. APELLIDOS Y HOMBASS 
SALINAS HARO 
MARCO GONZALO 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
UNGURAHUA 

FILLARO 
FILLARO 

FECHA DENACIMIENTO 1857-1002 
Ed NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

SEXO M ? 
ESTADO CIVIL CASADO 

AQUILINO eras 
1 

RODRIGUEZ HIDALGO 

    

   

  

Uy : 
IS03/739S 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
PESO HLITAR V440919242 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE Ñ 
SALINAS GONZALO 

    
APELIJDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
HARO ORFA MARÍA 

(RIGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN 
QUITO 
201240-29 

FECHA DE EXPIRACIÓN: - 
2022-10-29 

TORA AR EA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
FUERZAS ARÍSADAS Y 

POLICÍA NAGIONAL. DEL ECUADOR)    
SOMSULTA PODULAR OTEIZA! 

  

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO merda ¿ q la facultad prevista en el a . e la Ley Notarial, doy fé quí COPA que ihlecedere camera presentado 3Afe mí. 
AR al documento 

DIC 2012 
DR. =H ARM OGOPEZDBANDO 
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JUZGAPO PRIMERO DE LO CIVIL PE PÍCHINCHA. Ouito, jueves 1 de abril sel 2010, 
las 11b-+6. VISTOS: José Rodrigo Rojas Cubafata indicando sus generales de ley conparece y 

¿ manifiesta: Oue contrajo matrimonio con ERIKA ALEXANDRA CARRERA LOPEZ en cl 

: cantón Cuenca. Provipcia del Azuay el 19 de Diciembre de 1996 pox cl ministerio de Ja ley. 
dio origen la sociedad de bieres y que es su desco disolve:da. por lo que Fendamentado en el 
Art. 189 numeral 3 del Código Civil y Arts. 873, 814, 815 y 8*8 del Código de Procedimiento 

Civil, demanda que en sentencia se declare disuelte la Sociedad Conyugal y stente con su 

cónvuge.- Citada Ja demandada en persona, fal como consta a fs. 7 del proceso, mo señala 

domicilio legal ni opone excepciones.- Concluida la tramitación imnerente a la causa, para 
dictar sentem ia se considera: PRIMERO.- La competencia se halla radicada cn este juzgado er 

vistid del sorteo tealizado ror la Sala de Soueros de la Corte Provinciol de Justicia de 
Pichincha.- SEGUINDO.- Se declara la validez procesal al no haberse omitido sotennidad 
sustancial que influya en la decisión de la causa.- TERCERO.- Con la partida de maltrimomo 
corstante a fs. 1 del proceso, se acredita la existencia de la unión matiimonial. Sin más que 

considerar y con fondamento en el Art. 2147 del Código Civil y Atts. 813 y 245 iocis. segundo 

a del Códizo de Procedimiento Civil “ADMINISTRANDO JUSTICIA FM NOMBRE DEF 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA COMSUTUCIÓN Y 
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA” se acepta la demanda y 5e declaja la disoluc,ón de la 

sociodad conyugal existente entre: JOSE RODRIGO ROJAS CUNALATA y ERKIKA 

ALEXANDRA CABRERA LOPEZ, en virtud del contrato celebrado en Cuenca, el 10 de 

Diciembsye de 1990, e inscrito en el Fomo: 6, Pág. 62. Acta: 4062 del Registro de Matrimonios 
de la provincia del Azuay.- Por Secretaría se dispone que se entregue al actor res fotocopias 
certificadas de esta sentencia con la razón de ejecutoria, a fin de que se proceda a la 

. Ub pción ca la Jefatura Provincial de HRegistio Cs 1l, Identificación y Codulación de 

fe Cuenca. o de que remita el respectivo, | Dieprecatorio, con suficiente despacho a uno 
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selsdbs señoras Jueces de la Provinciardel Azuay Mótifiquese.- 

PE . ON, 
: lid 
A E C A Mubbiae, 

0 Di) a 
pe LE? DRA. ALFREDO GiRIJALVA MUN 
ul o MUERA 

En Quito, jueves primero de abril del dos 1) diez, a partir de las diecisiete hora y treinta 
minulos, viediante boletas judiciales notifqué la SENTENCIA que entecede a: ROJAS 

CUNAJ ATA JOSÉ RODRIGO cn el casillero No. 24L. To se notifica a CABRERA DOPIZ 
ERIKA ALEXANDRA por no aber señalado casillero. Centifico: 

' s 

  

  
  

   

  

  

: SUCREFARIO 

JR. JUAN. PABLO TORO 

   



Razón: La sentencia que antecede en es igual a su original que consta dentro del 
juicio de Disolución Sociedad Conyugal No. 2009-1274 AC., seguido por José 
Rodrigo Rojas Cunalata en contra de Erika Alexandra Cabrera López. y que se la 
confiere por estar ejgtitoriada: por el Ministerio de la Ley. CERTIFICO.- Quito, 28 
de abril de 2010. 
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    ACTA RE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

"RODRIGUEZ HIDALGO CONSTRUCTORES JA. TRA," 

    

En la ciudad de Ambato, e los 24 dlas del mes de noviembre del 2012, en las 

oficinas ubi s en el Pasaje Garcés 0176 y Avenida 12 de PHovyiembre, 

Aomicillo de la Compañía, siendo laz 19:00 hunas se refnen los socios de da 

Compañía señores: Juana Fabiola, Zolla Susana, Ménica del Re 

  

    oy Maroo 

Antomo Rodiíguez Hidalgo y den inicio a la sesión de la compañía con el 

“niente arden delta: 

3. - Constatación del Quorum. 
Y 

2. -Lertura y aprobación del Acta 

2. Conocimiento y resolución de la 1enuncia y concesión de participaciones 

sociales de las socias Juana Fabiola/ Zoila Susana, Ménica del Bacía 

Rodríguez Hidalgo 

4 Auigrtzación para la concesión, / 
A” s . “a hy Igreso Del mero se 

y 

    

   

y 7 
, / 2 
Puntos y alos. 

z 

identa de la Compeñila señora Ménica del Rocio Rodtíguez Hidaleo, de 

PRIMERA, - Constatación del Chuiarum.- por parte del secretado ah dos. se 

constota qUe bodes los socios se encuentran presentes. 

SEGUNDA. Se da lectura del Acta de la cesión anterior y Lord 

presentes aprueban en su Lotalidar la misma. 

  

TERSERA.- Conecimiento y resolución de la renuncia y concesión de 

participaciones suciales de las socias fuana Fabiola, Zoila 5 

Rocio Rodríguez Hidalgr 

  

sana, Mónica del 

La señora Mónica del Rocio Rodríguez Hidalgo, presidenta de la Compañía, 

presenta sl benuncia irrevocable a la presidencia de la mistia; 4 junta con 

sy remuncia esta las pmoquesta de sesión de paicipariones que de   
 



  
        

corresponde enoaun 25% dando un total de ¿500 participaciones a lavas del 

señor ng. Marco Antonio Rodríguez Hidalgo y re sus heimanas señoras 

luaba Fabiola y Zoda Susana Rodríguez Hidalgo, corespondiéndoles a cada 

una el 258%, dando un total del equi lentes a 5.000 partio j 

fesaradeal: alata. 

TERCERA. Autorización pata la concesión - 56 tesuebre 

       
  

  

Hor dosé Rodigo Rojas € 

Por 

  

unanimidad! la renuncia y la sesión de participaciones por la Junta General de 

Accionistar, lus gastos adiministialivos de toda índole en que incurra da 

Compañía estará baje la vesponsalalidad alzoluta de los peer 60, ras, 

       

Asume la presidencia de la Compañía el señor Ing. Marco Antro Rodrk 

Hicladeia, 

  

CUARTA, Sesión de participaciones he ingreso del nuevo socia, 

    2pta boro inanimidad da sesión de participaciones del 

conesponde a la Sra. Mónica del Roclo Rodríguez Hidalgo, a favor del Ing. 

—Maico Abtenio Rodriguez Hidalgo, y del 50% que lez ce ponde a laz 

ford, juana Fabiola y ¿ola Susana Rodríguez MHidalgo, a favor del seño 

osé Rodrigo Rejas Cunalata; y, el ingreso en calidad de s 

a ÍN de 

25% que le 

    

ras 
                

    

ade este himno: 
  

QUINTAS ect Ira y aprobación del Acta. - y ap 

9% E 5 A Da E 

o cra al Acta la misma que es aceptada en hades y cada una de $us 

partes ¡ur todos las socios. 

    

Lu arias 

  

de común acuetdo por vnantmidad aprueban el contenido del 

referido caden. 

56 

  

da por teominada la sesión sienclo las 21.00 hor 

    

Para LonmLane, la en lpsfipes legales pertinentes suscriben la presente Ac 

fe Mad IN 
Ing. Maid LS Rodriguez H. PA A a del ¡Ruela hac oilguez H 

POJes 13 

  

PRESIDENTE Y GERENTE le] : 

  

      

  

5 Le 
E : ? 7 » 
E / age keres Y y . Po AN 

hana Hab sola Rodri uez ¿Hidalgo ¿oila Susana Réódrigues Hi 

LÍOO TENES yo? 

  

[POIS fp



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

            
  

  

socio CAPITAL PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

SUSCRITO SUSCRITAS PAGADO EN 

NUMERARIO 

ing. Marco Antonio 55.000.00 5.000.00 $3.000.00 50% 

Rodríguez Hidalgo 

| 

José Rodrigo Rojas Cunalata 55.000.00 5.000.00 $3.000.00 50% 

| 

TOTAL $10.000.00 10.000.00 $6.000.00 100% 

[ 

CTA 

 



boy Pi 

  

Ambato, 13 de noviembre del 2017 

COPMLOCA PORIA 

SE CITA A CODOS 105 SOCIOS DELLA COMPAÑÍA “ROGDRAAEZ HIDALGO 

CONO TRNCTORES CIA, LTDA, ALLA SESION DE ADARÁDLEA GENERAL, CUM SE 

LLEVARA A EFERCDO EL DIA MILRCOLES 74 DE MOVIEMOBRE DEL OT, APARUR 

DL LAS 19,00 HORAS, OPEL LOCAL DE LA COMPAÑÍA URICARO FA EL PASAJE 

GARCES 0126 Y AVENIDA 12 DE RNICAAEMBDRE, AMBATO 

      

PUNTOS A TRATARSE 

PRIMERO. Lectura y aprobación del acta anterior. 

SEGURDA.- Aceptación de la renuncia a la presidencia de la compañía por 

— axe de la Sra. Mónica del Rocío Rodríguez Hidalgo. 

  PERL A- Aprohación Y aceptación de la se 

O séñorad Juana Fabiola, Zoila Susana y Mónica del Rocío Aodiauez Hidalgo. 

ón de participaciones de das 

  

    : sn - Ingresa de los huevos socios 

CDRRIFA.- Puntos varios, 

ze Act dl Sur O 
Móniga del Rod lo fouriguel nalga 

PRESIDERTA BE LA CORIDPARÑÍA “RODRIGUEZ HIDALGO CONSERICRONES CIA, UNA



  

COPAPAÑÍO “RODRIGO 

  

LL IRA LO CONSTRUCTORES CA ETA”, 

Ambato, 09 de noviembre del 2012 

  

or nen kelo 

Mara Antanio Rodríguez Hidaleo 

GRELNITE: GENERAL o REPORESENTANTE LEA 

RODRIGUEZ HIDALGO CORSTRUCHOES CIA. LTDA”, 

DEC CLA (0H ARARÍA” 

  

PHesente, 

Yo. Mónica del Rocto Rodriguez Hidalgo, en mi calidad de Presidenta de la 

  

Compañía Rodríguez Hidalgo Conestructores Cla, Ltda, muy tespelumsamente 

  

Lomparezño ante ustedes y mezento miteruncia arevonable a la y preside pta 

dela Compajíla por motivos ajenos a mivoluntad, 

. e gel manera conjuntamente con miz hermanas señoras Juana Falmola 

YA RogrigueAMidalgo y Zoila Susana Rodriguez Hidalgo poneimes a disposición 

ES ¿de lavlunza General de Aucionistas nuestras participaciones los cuales nos 

| > comedpongl Eo 2.500 a cada una, para que sea la Junta General ele 

o acciolusts a qtie tome la decición para ceder las sociones a favor de los 
E cotas Ire. Marca Antonio Rodríguez Hidalgo y José Rodrigo Rojas Cunalata, 

vá e MD 

  

   

Co ha acogida que salmán dispensar a la misma presento mis más sincebor 

   sgredecimientis. 

Mentamente: 

  

COPMAPARÍA ANT EZ HIDALGO CONSTRUCTORES CIA, LTDAZ, 

 



  

mbato, 3 de octubre del 2007, 

Sr. 

Ing. Marco Rodríguez Hidalgo 

Presente.- 

De mi consideración. 
so 

Me es gtalo poner en su conocimiento, que según el acta de constitución de la Compañía 
RODRIGUEZ HIDALGO CONTRUCTORES CIA, LTDA. Se tuvo el acierto de designarlo 

como GEREN PE, para el periodo de dos años. Debiendo permanecer al frente de sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. 

  

sponderá en consecuencia, ejercer y cumplir con las funciones que le imponen la Ley y 
¿statutos Sociales de la Compañía, que constan en la escritura de Constitución de ta 

Compañía RODRIGUEZ HIDALGO CONFRUCTORES CIA, LTDA.,, celebrada el 17 de 

julio del 2.007, ante la señora Notaria Primera del cantón Ambato Dra. Helen Rubio Recaro, e 

inscrita en el Registro Mercantil el 24 de septiembre del 2.007, bajo el numero 4523 del Libro 

  

           

  

  

Repertorio 

Atentamente. 

2 7 

pe lá Dep! Je 
Sra. Mónic/del Rocío Rodrígucal ídalgo 

".. 1800169153-4 
PRESIDENTE 

A 
Ñ y 

Ambato, 03 de octubre del 2007. 

  

y 

Con És a fecha Yo, Marco Antonio Rodríguez. llidalgo de nacionalidad ecuatoriana, acepto cl 

cargodk GERENTE de la Compañía. RODRIGUEZ HIDALGO CONTRUCTORES CIA. 
LU me posesiono del cargo y prometo cumplir a cabalidad mis funciones. 

      

  

E IDA 
C PIS E 

Ing. Margó Antonío Rodríguez Hidalgo 

“CA. 170921402-5 

Certifico que con esta fecha la Ing. Marco Antonio Rodríguez Hidalgo aceptó y se posesionó 
del cargo de GERENTE de la compañía, RODRIGUEZ HIDALGO CONTRUCTORES 
CIA, LTDA,, Ambato 03, octubre de 2.007 

) TF" 

e ETA (é dt to? f Yo 
Sra. Mónica def Rocío Rodríguez Iidalgo 

CL 1800169153-4 
PRESIDENTE 

    

Dirección domicilio Pasaje Garcés 0126 y 12 de Noviembre, Ambato 
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